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ANEXO F3. INFORME SOBRE IMPACTO DE GÉNERO  

El artículo 26.3.f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público relativo 

al procedimiento de elaboración de normas con rango de ley y reglamentos, establece la necesidad 

de elaborar con carácter preceptivo una memoria de Análisis de impacto normativo entre los que 

se debe incluir el impacto por razón de género que analizará y valorará los resultados que se 

puedan seguir de la aprobación de la norma (anteproyectos de ley, de los proyectos de real decreto 

legislativo y de normas reglamentarias) desde la perspectiva de la eliminación de desigualdades 

y de su contribución a la consecución de los objetivos de igualdad de oportunidades y de trato 

entre mujeres y hombres, a partir de los indicadores de situación de partida, de previsión de 

resultados y de previsión de impacto. 

Concretamente, el artículo 19 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva 

de mujeres y hombres exige a todos los proyectos de disposiciones de carácter general y los 

planes de especial relevancia económica, social, cultural y artística que se sometan a la 

aprobación del Consejo de Ministros a incorporar un informe sobre su impacto por razón de 

género. 

En su artículo 31.3 dicha Ley obliga a las Administraciones Públicas a tener en cuenta la 

perspectiva de género en el diseño de la ciudad, en las políticas urbanas, en la definición y 

ejecución del planeamiento urbanístico, utilizando para ello mecanismos e instrumentos que 

fomenten y favorezcan la participación ciudadana y la transparencia. 

El artículo 114 del Estatuto de la Autonomía de Andalucía denominado sobre el “Impacto de 

género”, establece lo siguiente: 

“En el procedimiento de elaboración de las leyes y disposiciones reglamentarias de la Comunidad 

Autónoma se tendrá en cuenta el impacto por razón de género del contenido de las mismas.” 

Específicamente, el artículo 31.3 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres obliga a las Administraciones Públicas a tener en cuenta la 

perspectiva de género en el diseño de la ciudad, en las políticas urbanas, en la definición y 

ejecución del planeamiento urbanístico, utilizando para ello mecanismos e instrumentos que 

fomenten y favorezcan la participación ciudadana y la transparencia. 

La Ley andaluza 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y 

administrativas, en cuyo artículo 139.1 dispone que en la tramitación de todos los proyectos de ley 

y reglamentos que apruebe el Consejo de Gobierno deberán tener en cuenta de forma efectiva el 

objetivo de la igualdad por razón de género debiendo, a tal fin, en la tramitación de las citadas 

disposiciones, emitirse un informe de evaluación del impacto por razón de género del contenido 

de las mismas.  

Estas cuestiones se incorporan a la ordenación urbanística tal y como refleja el artículo 3 de la Ley 

7/2002 de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía entre los fines específicos de 

la actividad urbanística está la promoción de la igualdad de género, teniendo en cuenta las 

diferencias entre mujeres y hombres en cuanto al acceso y uso de los espacios, infraestructuras y 

equipamientos urbanos, garantizando una adecuada gestión para atender a las necesidades de 

mujeres y hombres. 

Por otro lado, la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía en su artículo 6 Evaluación de impacto de género establece: 

1. Los poderes públicos de Andalucía incorporarán la evaluación del impacto de género en el 

desarrollo de sus competencias, para garantizar la integración del principio de igualdad entre 

hombres y mujeres.  

2. Todos los proyectos de ley, disposiciones reglamentarias y planes que apruebe el Consejo de 

Gobierno incorporarán, de forma efectiva, el objetivo de la igualdad por razón de género. A tal fin, 

en el proceso de tramitación de esas decisiones, deberá emitirse, por parte de quien 

reglamentariamente corresponda, un informe de evaluación del impacto de género del contenido 

de las mismas. 

3. Dicho informe de evaluación de impacto de género irá acompañado de indicadores pertinentes 

en género, mecanismos y medidas dirigidas a paliar y neutralizar los posibles impactos negativos 

que se detecten sobre las mujeres y los hombres, así como a reducir o eliminar las diferencias 

encontradas, promoviendo de esta forma la igualdad entre los sexos.  

Finalmente, el Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración del Informe 

de Evaluación del Impacto de Género estableciendo su ámbito de actuación, el órgano competente 

para la emisión del referido informe así como su objeto, finalidad y contenido. 

En concreto, en su artículo 4 establece sobre su competencia que la emisión del informe de 

evaluación del impacto de género corresponderá al centro directivo competente para la iniciación 

del procedimiento de elaboración de la disposición de que se trate. En su artículo 6 sobre remisión 

del informe al Instituto Andaluz de la Mujer establece que el centro directivo competente para la 

emisión del informe de evaluación del impacto de género lo remitirá al Instituto Andaluz de la Mujer 

junto con las observaciones de la Unidad de igualdad de género de la Consejería y el proyecto de 

disposición, acreditándolo en el respectivo expediente y antes de su envío a la Comisión General 

de Viceconsejeros y Viceconsejeras o, en caso de proyectos de disposiciones en las que no sea 

necesario dicho trámite, antes de su aprobación. 

En relación a determinar las jurisprudencia sobre la materia, la sentencia de la Sala contencioso-

administrativa del Tribunal Supremo de 10 de diciembre de 2018 declara como doctrina 
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jurisprudencial que, si bien la cláusula de aplicación supletoria del derecho estatal no permite 

sostener la exigencia a las Comunidades Autónomas de un requisito, como es el informe de 

impacto de género, en materia de ordenación urbanística, que no figura previsto en su propia 

legislación, el principio de igualdad de trato es un principio inspirador de la nueva concepción del 

desarrollo urbano, que exige una ordenación adecuada y dirigida, entre otros fines, a lograr la 

igualdad efectiva entre hombres y mujeres, esto es, no es necesario el sometimiento del plan a un 

trámite específico para que esa perspectiva sea tenida en cuenta y para que, en otro caso, el 

citado plan pueda ser impugnado y el control judicial alcanzar a dichos extremos. 

Cierto es que Andalucía cuenta con regulación en materia de género, según la cual el informe de 

evaluación de género se requiere para reglamentos aprobados por el Consejo de Gobierno: La 

aprobación de los Planes Generales en Andalucía no se realiza por el Consejo de Gobierno, por 

lo que el Plan General de Ordenación Urbanística de La Línea de la Concepción no requiere de la 

emisión de informe de evaluación de género, ya que el Plan General se orienta hacia la solución 

de los problemas urbanísticos y estructurales del municipio de La Línea. Sin embargo, y en base 

a que se plantea una distribución heterogénea de usos, áreas verdes y equipamientos a escala de 

Plan General, serán sus documentos de desarrollo urbanístico los que podrán establecer 

diagnósticos y propuestas específicas en los nuevos desarrollos o en aquellas actuaciones 

pormenorizadas donde la participación pública sea determinante para llevar la actuación a buen 

fin.  
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